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DECRETO 366911970, de 10 <le dlclembre, por el
que ,e reconoce como Colegfo MEl1&01'. tenundno. el
Centro Beridencial «santa Marfa de la Antiguo»,
en AvUa. promovtdo por doña Marta Rosa Martina
MUlán. en nombre JI representación de la Instttu
cWn Tere.nana.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia cuatro de diciembre
de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo único.-Se declara Colegio Menor, femenino, de
acuerdo con las CUSposiciones contenidas en el Decreto de die
ciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres y Orden minis
terial de tres <le agosto del mismo afto.a todos loa efectos. ex
cepto el de la exPropiación forzosa, el Centro Residencial
«Santa María de la Antigua», sito en Avila, promovido por
dofia Maña Rosa Martfnez Millán. en nombre y representación
de la Institución Teresiana.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez c.e diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Cienc1a,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 367011970. de 10 de diciembre, por eZ
que se declaran' de «Interés soclal» la8 obras de
construcclón de un ed.f:ftcfo con desttno a la am
pliación del Colegio de Enseñanza Primaria «Marta
Inmaculada», de Madrid, promovl<lo por ÜJ8 Reli
giosas Hijas de Marta: Inmaculada.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del d1a cuatro de-diciembre de
mil novecientos setenta. ~

DISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de «interés social» a tenor de
10 establecido en la Ley de quince de julio de mn novecientos
cincuenta y cua.tro y en Decreto de veinticinco de marzo de mU
novecie-ntos cincuenta y cinco, a todos los efectos. excepto el
de la expropiación forzosa, las obras de construcción de un
edificio con destino a la ampl1ación del Colegio de Enseñanza
Primaria «Maria Inmaculada», en Madrid, promovido por las
Religiosas Hijas de Maria Inmaculada.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
J0BE LUIS VILLAR P ALASl

DECRETO 367111970, de 10 de didembre. por el
que se declaran de «interé.~ social» las obras de
construcción de un nuevo edilicio con destino a
la instalación del Colegio de Enseñanza Primaria
y Media «Nelva», en Murcia. promOVido por el
Consejero Delegado de la «Federadón de Entidades
Inmobliarlas, S. A.» (FEISA).

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del MI
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dla cuatro de diciembre de ron
novecientos setenta.

DISPONGO:

ArtIculo únlco.-Se declaran de «interés social». a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos
cincuenta. y cuatro y en Decreto de veinticinco de marzo de
mn novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras de construcción de un
edificio con destino a la instalación del Colegio de Ensefianza
Primaria y Media «Nelva}), en Murcia, promovido por don Vi
cente· Picó Amador. como Consejero Delegado de la «Federación
de Entidades Inmobll1arlas, S." A.D (FEISA).

As! lo dispongo pOr el present"e Decreto. dado en Madrid a
diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
JI:J. Min18tro de Eclucac1ón 7 Ciencia.

JOBS LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 367211970, <le lq <le dlclembre, por el
que se declaran de dnterá ,octal» 141 obra ele
construcctón de un edijtclo con destino a la am
pllactón del Colegio de Enseñanza Primark¡ «Nues·
tra Señora de Lourdes», en TudelCl (NavtJ1T4). de
la Asociacfón Católtcts de San Franct3c0 Jamer.
promovido por el Presfd.ente de la mtsm4.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MI
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación, del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia cuatro de diciembre
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Se declaran de «interés soc1a1». a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de Julio de rnU novecientos
cincuenta y cuatro y en Decreto de veinticinéo de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco, a todos los efectos" excepto
el de la' expropiación forzosa, las obras de construc.cióD de UD
edificio con destino a la ampliación del Colegio de Ensef'1anza
Primaria «Nuestra Sef'1ora de Laureles», en Tudela (Navarra),
promovido por el Presidente de 1& Asociación Cat6Uca de san
Francisco Javier.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCb

El Ministro de Educación 7 Clenc1&,
JOSE LUIS V!LLAR PALASI

DECRETO 367311970, de 10 <le diciembre, """ el
que se declaran de dnterél aocfal» lIJa obraa: de
construcclón de un edlficlo con destino " la lnata
lactón del Colegio d.e Enseñama Pnmarlcl «Santa
Ana», en Liria (ValencloJ, promovl<lo _ la Con
gregacfón de Herma'IUU de la CarfdacI de Santa
Ana.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dfa cuatro de diciembre
de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artieulo único.-8e ceclaran de «interés social» a tenor de
lo establecido en la Ley de quince de ju110 de mn novecientos
cincuenta y cuatro y Decreto de veinticinco de marzo de mil
novecientos cincuenta f cinco. a todos los efectos. excepto el
de la expropiación forzosa, las obras de construcción de un
edificio con desttno a la instalación del Colegio de Ensefianza
Primaria «(Santa Ana». en Liria (Valencia), promovido por la
Congregación de Hermanas de la Caridad de Santa Ana.

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en, Madrid a
diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CIencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 26 de octubre de 1970 por la que se
prorroga el plazo de validez de los libros de texto
que se indican para el curso 1970-71.

nmo. Sr.: Visto el Informe formulado por la Sección segunda.
Enseñanzas, de la Junta Central de Forma'Ción Profesional In-
dustrial, I

Este Ministerio ha dispuesto prorrogar el plazo de validez
de los libros de texto Que se indican para el curso 1970·71,
sin perjuicio de sucesivas prórrogas que pudieran acordarse
a la vista del calendario sobre implantación de los nuevos es-
tudios determinados en la. Ley General de Educación:

«Física y Química», primer curso del grado de Aprendizaje
Industrial, original d~ don José Rafael Soriano Silvestre.

«Higiene y Segnridad en el Trabajo», segundo curso del grado
de Aprendizaje Industrial. original de don Carlos Soler Dopff.

«Matemáticas}), primero y segundo cursos de Maestría In-
dustrial, or.iglnales de don Eduardo Oarc1a Rodeja,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
MadrId. 28 de octubre de 1970.

VILLAR PALAll!

Dmo. Sr. D1reclQr gener~ de Ensefi"!!!'& ~& Y ProteslonoJ.


